
 
        

                                   

 

 
 

CONVOCATORIA HOTEL ESCUELA ECOTUR 
ERASMUS+ 2025-26 

 

Grado Superior proy nº 2025-1-ES01-KA131-HED-000336345 
   

INFORMACIÓN GENERAL:  
  

● Requisitos: ser alumno de Grado Superior en el momento de presentar la solicitud.  

● Destinos posibles:  

-Grado Superior: 

➢ Irlanda 

➢ Países Bajos   

● Duración de las estancias:   

3 meses, de abril a julio 
   

REUNIÓN INFORMATIVA  
  
En el momento de la apertura del proceso de selección, tendrán lugar charlas 
informativas abiertas a quienes estén interesados y sus familias. En dichas charlas 
se darán más detalles y se solucionarán todas las dudas que pueda haber. 
Tendrán lugar en las siguientes fechas: 

• Grado Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos: Martes 14/10 de 
12h a 13h. 

• Grado Superior en Dirección de Cocina: Martes 14/10 de 14h a 15h. 
 
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Las candidaturas deberán vía telemática, por email a la dirección: 
secretaria@hotelescuelaecotur.com 
El plazo para el envío de esta documentación estará abierto desde el 18/10/2024 
hasta el 02/11/2024.  
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

La información a enviar por email es la siguiente: 

• CV en formato Europass en inglés. 
• Carta de presentación en inglés. 
• Foto del documento nacional de identidad o en caso de ser extranjeros: foto del pasaporte y 

NIE. 
• Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria Europea o del certificado provisional. 
• Application Form rellenado en inglés. 

 
BAREMACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN 

  
Tras la recogida de toda la documentación en plazo, se procederá a realizar una tabla con los 
resultados del proceso de selección de la siguiente forma: 
 

• 4/10 será la media académica del primer curso 
• 3/10 evaluación personal/actitudinal 
• 1/10 valoración de conocimiento de inglés 
• 2/10* para alumnado que cumpla (y pueda ser justificado) con la definición de encontrarse 

en situación de necesidad especial  
 
 
*para saber si se puede justificar encontrarse en alguna situación de necesidad especial, por 
favor leed el siguiente anexo oficial: http://sepie.es/doc/newsletter/2023/48/infografia.pdf 
 

La beca de Grado Superior de este año es: 
 
Dependiendo de cada caso particular, estas estancias formativas en el extranjero pueden ser 
convalidables por horas dentro del módulo de FCT. 
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ANEXO BECAS 2025/2026 GRADO SUPERIOR 
 
El importe para la movilidad de estudiantes de larga duración para estudios y prácticas en 
Estados miembros de la UE se ha establecido para este curso 24/25 de la siguiente manera: 

Grupo País de acogida 
Importe 
mensual 

Grupo 1 – Países con 
costes de vida 
superiores 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos y 
Suecia. Terceros países no asociados al Programa de las regiones 13 y 
14. 

350 €/mes 

Grupo 2 – Países con 
costes de vida 
medios 

Chipre, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Grecia, Letonia, 
Malta, Portugal. 

300 €/mes 

Grupo 3 – Países con 
costes de vida 
inferiores 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia, Turquía. 

250 €/mes 

 
• El importe para la movilidad de personal en Estados miembros de la UE se ha establecido 

para este curso 24/25 de la siguiente manera: 

Grupo País de acogida 
Importe 
mensual 

Grupo 1 – Países con 
costes de vida 
superiores 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos y 
Suecia. Terceros países no asociados al Programa de las regiones 13 y 
14. 

125 €/mes 

Grupo 2 – Países con 
costes de vida 
medios 

Chipre, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Grecia, Letonia, 
Malta, Portugal. 

110 €/mes 

Grupo 3 – Países con 
costes de vida 
inferiores 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia, Turquía. 

95 €/mes 

 
Ayudas adicionales: 

• Prácticas en el extranjero: Los estudiantes que realicen prácticas recibirán 150 €/mes 
adicionales al importe base. 

• Estudiantes y titulados recientes con menos oportunidades: Se otorgará una ayuda 
adicional de 250 €/mes. Si además realizan prácticas, recibirán ambas ayudas. 

• Se dará una ayuda para cubrir el vuelo de 309€. 
• Días de viaje financiados: 

o Se pueden cubrir hasta 2 días de viaje (ida y vuelta) si el desplazamiento no es 
ecológico. 

En caso de utilizar medios de transporte sostenibles, se pueden financiar hasta 6 días de 
viaje. 


